
 

 

 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
         Medell ín,  diec iocho (18) de abri l  de dos mil  veintidós  

 

RADICADO:  05001 31 03 012 2022 –  00108 -  00  

PROCESO:  Verba l  –Rest itución  Inmuebles  Leas ing -   

DEMANDANTE:  Bancolombia  S .A.  

DEMANDADOS:  Juan Car los  R ico Ramírez  y  Caro l ina Tamayo Duque  

PROVIDENCIA:  Auto de Sustanc iación  

DECIS IÓN:  Accede a  ret iro  de  demanda 

 

Conoce esta oficina judicial  de esta demanda de trámite VERBAL –Restitución de 

Inmuebles dados en Leasing Financiero - promovida por BANCOLOMBIA S.A. a 

través de apoderada judic ial  idónea , en contra de los señores JUAN CARLOS RICO 

RAMÍREZ y CAROLINA TAMAYO DUQUE , la cual se inadmit ió por auto del 25 de 

marzo del año corriente.  

 

Ahora, atendiendo a la solicitud de la apoderada judicia l  de la demandante de 

retirar la demanda, en vista de que la envía desde el  correo electrónico registrado 

ante el  Consejo Superior de la  Judicatura,  en virtud del  art ículo 92 del  Código 

General  del Proceso, por ser procedente, se accede a e l lo.  

 

Por la secretaría del Despacho, realícese la anotación respectiva en el  s istema de 

gestión judicia l  frente al  retiro de la demanda, y remítase a  la togada, la demanda 

presentada v ía correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                      

 

 

F . M .   


